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Se suscribe a este periódico ún la Bedaccion casa dw los Síes. Viuda e liijos de Miño» á 'JO rs. ni afio, 5» el semoMa* y 3U al u-ukv. 
los suscrilores, y un real linfüi para los que no lo sean. 

, Los imincios su instrtaraii a medio ical huea para 

Lutao mt lo. S m . Altaldn « StcrHarm rnilmn los mimeros dd Bolnm qm mnnpowUm ni <lh<r¡io, tlisp.mdrár, que te fije un ejemphn en el sitm de cMum-
Lueoo qm m t ™ * ™ ^ £„s S,;Pr,,,lr/us c'viard,, d» t ü ^ r e c f ios HoMnes cohcmwdos ordcmdamcme para su eucuadnna-brc, donde pcrmauee.._ ., 

cími, ijiif rfpiierá mripr.arse cada año. León l t ¡ de Selimtm dt I 8 ( Í O . = ( I E N A B O A L A S . 

P A U T É OFiCSAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEÍO DE MINISTBOS. 

Barcelona 30 de Setiembre á 
las diez y Ireinta minulos de 
la mafiana.=El Presidente del 
Consejo de Ministros al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación: 

»S. M la Reina y su au
gusta Real familia cont inúan 
sin novedad en su importante 
salud. SS. M M . saldrán para el 
Santuario de la Virgen de 
Monserrat á las once de esta 
mañana , 

Monserrat 30 de Setiembre 
á las cuatro de la tarde.=EI 
Presidente del Consejo de M i 
nistros al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación. 

»S. M . la Reina y su Real 
familia lian llegado sin nove
dad á este Santuario. E n todos 
los pueblos del tránsito la mul
titud se lia agrupado al paso de 
SS. M M . , aclamándolos con el 
mayor entusiasmo. 

mensa que no ha dejado un 
solo momento de aclamar á 
S. M . durante su permanencia 
en aquel sitio tan venerado en 
C.Uíiluña. 

S. M . , accediendo á los rue
gos de esta importante pobla
ción, se ha dignado visitarla y 
permanecerá en ella una bora, 
siguiendo después su marcha 
para Barcelona.» 

Barcelona 1.0 de Octubre á 
las nueve y cuarenta minutos 
de la noclie.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación: 

»Tarrasa 1." de Oclubre.= 
Después de la solemne función 
de iglesia y del besamanos que 
S. M . se dignó señalar para la 
recepción de lodos los Alcaides 
de la provincia, la Reina y su 
augusta Real familia, cuya sa
lud continúa sin novedad , ha 
emprendido la marcha á las dos 
de la tarde. 

E l aspecto de las montañas 
de Monserrat es indescriptible, 
cubiertas de una multitud i n 

Barcelona § de Octubre, á 
las siete y veinte minutos de la 
tarde.=El Presidente del Con
sejo de Ministros al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación: 

»S. M . la Reina y su au
gusta Real familia cont inúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

»Hoy ha inaugurado S. M . 
el curso académico en la U n i 
versidad de esta capital, verifi
cándose tan solemne acto con 
toda magnificencia.» 

E n la Gaceta del 3 del cor
riente se halla insería el Real 
decreto siguiente. 

»En uso de la prerogaliva 
que me compele por el artícu 
lo 36 de la Constitución de la 
Monarquía , y conforme con el 
parecer de mi Consejo de M i 
nistros , 

Vengo en mandar que se 
reúnan las Corles el dia 25 del 
mes actual para continuar las 
sesiones suspendidas por mi 
Real decreto de 5 de Julio ú l -
limo. 

Dado en Barcelona á dos 
de Octubre de mil ochocientos 
sesenta.=Está rubricado de la 
Real mano.= E l Presidente del 

Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.» 

Lo que se anuncia en el Bo
letín ofi:ial para su publicidad. 
Leoft 5 de Octubre de ISGO. 
= Genaro Alas. 

U d Gobterno do provlacla* 

N ú m . 437. 

Los Alcaldes de los Ayun
tamientos que á continuación 
se espresan, no han dado cono
cimiento á este Gobierno de 
provincia de no haberse pre
sentado reclamaciones sobre in 
clusión ó exclusión en las listas 
de electores municipales, ó si 
las hubo no las han remitido 
el dia 20 de Setiembre próxi
mo pasado á pesar de lo pre
venido en el art. 19 del Regla
mento para la ejecución du la 
ley vigente de Ayuntamientos, 
cuyo, cumplimiento está re
cordado en el Boletín oficial 
del 15 de Junio, 13 de Agos
to, 12 y 28 de Setiembre últ i
mos , 

Si para el dia diez del mes 
actual no está cumplido lo 
mandado, despacharé comisio
nados de aprendo contra los 
morosos. León 3 de Octubre de 
1860.=Genaro Alas. 

Lista ' de los Ayuntamientos 
r/ue /altan por contestar. 

Acebedo. 
Alvares. 
líolboa. 
Bsnllera. 
Bercianos. 
Berlanga. 
Borrenes. 
Burgo (El) 
Buslillo del Páramo. 
Cabanas Raras. 
Cabrillanes. 
Camparas. 
Camponaraya. 
Canjin. 

Campo de Villavidél. 
Castill'alé. 
Castrofuerle. 
Castromudarra. 
Castropodame. 
Castrillo de Cabrera. 
Columbrianos. 
Corbillos. 
Cabillas de los Oteros. 
Deslriana. 
Escobar. 
Ercina (La). 
Fresno de la Vega, 
Fílenles de Carbajal. 
Galleguillos. 
Garra fe. 
L a g re. 
Lago de Carucedo. 
Llamas de la Rivera. 
Láncara. 
La Vecilla. 
Molina Seca. 
Matallana. 
Oencia. 
Otfcro de Escarpizo. 
Posada de Váldeon. 
Prado. 
Priaranza. 
Quintana del Castillo. 
Quintana y Congosto. 
Quintanilla de Somoza, 
Renedo. 
Requejo y Corús. 
Reyero. 
Riaño. 
Riello. 
Rioseco de Tapia, 
ruibledo de la Valduerna. 
Rodiezmo. 
S. Andrés del Rabanedo. 
S. Cristóbal de la Polantera. 
S. Justo ile !a Vega. 
Santa Cristina. 
Santa Marina del Rey. 
Sa riegos. 
Sanlibañez de la Isla. 
Santiago Millas. 
Sigüeya. 
Soto de la Vega. 
Toral de Merayo. 
Valdefresno. 
Valdefuenles. 
Valdelugueros. 
Valdemora. 
yaldeteja. 
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Valilcrrey. 
Valle de Finolledo. 
Vegacervera. 
Vega de Infanzones. 
A'egarnian. 
Vegaquemada. 
Vegari::n¿a. ' 
Villablino. 
Villaler. 
Villaornatc. 
Vil la moratiel. 
Villanucva de Jamúz. 
Viüaquejida. 
A'illaselán. 
Af'dlavelaseo. 
Tíllaverde de Arcayos. 
Vil la y and fe. 
Villaza. 
Zotes del Páramo. 

Núm. 4S8¿ 

E l Juet de primera. insfíffíT, 
cía de yillalba me,, dice • ,con; 
fecha 26 de Selieirfbre prcixi-. 
mo pasado lo que .signe. •: 

«He de merecep. de, V . S. 
que en obsequio al serrjcip.de, 
la ad tninistraciqn, da, ju^tiqi^, 
se sirva disponer que ..los ./Mni 
caldes de esa provincia aveji
guen por los medio?, que,.,les. 
sugiera su celo, si ..ien,,alguR 
pueblo de sus dislritoi¡¡se-.enr.' 
cuentran los siigetos que.pspne-, 
sa la adjunta ñola y en, caso, 
afirmativo que lo inanifiestenj 
directariiínte y s in; jdeinQrai ' í 
este JuigaiJo-con ;,espresiiop..,íl.el. 
pueblo en que residan y pc^-;, 
pación á que se dedican.»;; ' 

Lo (fue se instrfo.-.en, .el 
Bohtin oficial de la prqfiinr-ia, 
con la nota de i/ue se hace; 
mérito, para que los: .Alcaldíai 
de los pueblos, de Ja., misnia: 
practíi/uen las diligencias opor
tunos al objeto que se reclarna, 
cumpliendo cuanto en tl prein-. 
serio escrito se espresa. .León: 
3 de Octubre de 1 8 6 0 . = G « r -
naro Alas. 

Nota de los sugetos r.uyo„pii* 
rodero se desea averiguar... 

Los hermanos José é Igna
cio Bugallo y Pichel de oficio 
canluros, hijos de los difuntos, 
Francisco y María, naturales; y 
vecinos que fueron. del lugar 
de Cal.anos, parroquia de San 
Mart in de Forcarey, provincia, 
de Pontevedra, el primero, de 
24 años , de estatura 5 pies 
jioco mas ó menos, algo del-; 
gado, cara larga y de color trí-, 
gup.íío, 5 el segundo de 19 años 
cumplidos, estatura menos de 5 
pies, delgado de cuerpo y;cara,, 
esta algo larga, de color t r i 
gueño y con una cicatriz, en el 
labio superior y ambos.solleros. 
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• (GÍBETA DEL 27 DE CETir iuv XUJI. 371.7. , . 

M l N I S T E i l l O DE L A GODEHNACION-

Ailmiiiislraciiin.-=Negociado G.° 

Remitido á informe de la 
Sección ,de"F.stado y -Gracia y. 
Justicia deUGotiscjo 'if&el Estado' 
el expediente ^ile autorizacibn, 
negada'"por V . S. ,41 yatíS-fa-
primera instancia ¿(dei^fiermjllo.i 
de Sayago para procesar á D; 
Francisco P.irdo, .Alcalde d» Pa
lacios ,(iel Aríóbisp'o, ha)' cqn-
siiltado Ib siguiente: 

«Exciina Sr. : Está* Sección 
ba examinado el expedifinte en 
virtud del que el Gobernador 
de ,1a provincia de Salamanpá 
negó al J u e z de primera ins
tancia .de Bermillo de Sayago^ 
la , autorización que, le pidió pa
ra procesar á D. Franci^co'Par-
do, Alcalde de Palacios del' A r 
zobispo: 

' KesüUas , 
Que habiendo ' entrado va

r ios vecinos de dicjip pueblp. i4 
apacentar sus ganados en la 
dehesa d e ' S a n t á r e n y sitios de 
los 'Entr'adizos -ó Valdemiróri,-
se promovió en (I Juzgado de
m a n d a de i n t c r i l i c l O ' de reco
brar la posesión de dicho» ter
renos i instancia de> José 
María -Varona; :y <¡ue seguida 
po r í u s trámites,< se d i c t ó ' s e n ~ 
tenciat...que» • ' C a u s ó J e jecutoria^ 
mandando -se r e i n t e g r a s e al de
mandante en la " posesión ) • s i n 
oposición' a l g u n a . . p o r • parte de 
aquellos ' vecinos como- deman
dados v- ! .': ' •• 

- Que citados, eslosi á juicio 
yerbal pára-fi jar-í l importe: de: 
Ios- daños y perjuicios; ocasiona-' 
dos por el indicado <lespojo( y; 
cuando se celebraba aquel acto, 
se -en t regó al . Juagado por un-
vecino <le • Palacios; de 1 '• Arzobis— 
po un' ofício del'citado .. Alcalde-
de este-pueblbv'en que ma-. 
nifestaba que los expresados, 
terrenos pertenecían al común 
de vecinosji.y que. en ta! con»:, 
cepto no e r a competente el .Juz^ 
gado para conocer; del asunto-, 
y coma, aquel creyese que losi 
términos en-qne se expresó el 
Alcalde en diclia romunicacion, 
eran poco decorosos y íjepresi-' 
vos de su autoridad, mandü 
sacar el oportuno testiiponip, 
para proceder á lo que hubiese.-
lugar: 

Que instruidas diligencias 
contra el Alcalde por e| expre
sado motivo, y o í d o el Promo
tor Fiscal, el Juez puso en co
nocimiento del Gobernador ha-, 
liarse procediendo contra aquel, 
funcionario por el hecho de 
que se trata, y que calificó de 
ageno de atribuciones adminis
trativas; y no conformándose 
«1 Gobernador con esta califi

cación, se d i c t ó - a u l O ; por el 
Juez, que fué confirmado por 
la Audiencia del territorio, de
clarando, innecesaria la autori
zación, acerca de lo que S. M . 
se d i g n ó resolver .que era ne-
cesarip,--en vcontormidad á lo 
.consultado por las Secciones 
reunid¡te«'<le, >Estado y -Gracia y 

•Justieia^iy. . de, Gobernación y 
Fomento de'este Consejo: 

: Que. el. Juez, con audiencia 
del Promotor FÍ&GÜI, pidió ¡f! 
Gobernador dicha autorización) 
la quie le' fué ne'gádjV previo 

.informe, del .Consejo,, provincial: 
Visto el art. 192 del Códi

go penal, que declara cometen 
.desacato contra ras Autoridades,, 
los que calumnian, injurian, 
insultan ó amenazan á un su-, 
perior suyo con ocasión de sus 
funciones: 

Visto el brt. 74 de la ley 
de 8 de ' Enero de 1845, que 
entre otras atribuciones confie-!, 
re .á los-Alcaldest de los pueblos 
la de procurar la conservación 
de las fincas pertenecientes al 
c o m ú n , y 'cu idar de todo' lo 
relativo á policía rural , confor-' 
me ' i : 4as leyes; reglamentos- y 
disposiciones de la Autocidaif 
superior y Ordenanzas munici
pales: 

Considerando que no es 
aplicable al .citado Alcalde lo 
prevenido en el expresado ár t . 
19.2 del Código, penal, pues 
que al dirigir al J u e z la coran--
nicacibn que dió origen.al pro-
cedittiiénto, no obró cómo i n -
ferior^suyó, sihó' como agéúte 
administrativo, ¿independiente :y; 
de diferente escala de la jiídin 
cial-, y con . el fin de hacerle 
ver la incompetencia para co-:. 
nocer del.asunto que la moti
v ó , por ' tratarse de bienes de 
aprovechamientos comunes dé 
los vecinos de-Palacios .del A r ¿ 
zobispo, cuya conservación de-
bia procurar como Administra
dor de los thísmbs;' toh'-aTrte-
glo á- las íacullades ¡que le es
tán conferidas por el. citado a r r l 
lículo 74 de j a ley de .8 de 
Enero;. 

Considerando que no deben-
calificarse de calumnia- ni ihjú- | 
ria los térmioo.s en que se ex- l 
presó dicho Alcalde, en aquella i 
comunicación, pues que su ob- j 
jeto no fué otro que el de ha- I 
cer ver al Juez que por la na- 1 
111 raleza é índole del asunlo no j 
era de su competencia el cono- | 
cimiento del caismo, valiéndose j 
para ello de las razones, argu- | 
mentación y deducciones que 1 
podían conducir al fin que se ! 
propuso; 

La Sección opina que se 
confirme la negativa del G o 
bernador de Salamanca.» 

Y.habicndosé dignado S. M . 
la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo consultado 
por la relerida Sección, de Real 
orden lo-comunico á V . S. pa
ra su inteligencia y efectos 
consiguientes:-' Dios guarde á 
V. S. 'muchos años. Madrid 19 
de Setiembre de' I 860.=Posada 
Herrera.= Sr Gobernador de la 
provincia de Salamanca. 

1 Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado 
el expediente de autorización 
negada por . V . S. al Jues de 
Hacienda, de esa provincia para 
procesar. á D. Antonio Juárez 
Cuesta;. Teniente de Alcalde de 
Velez-Rubio, ha consaltado, lo 
siguiente: 

«Esta Sección ba examina
do el expediente en virtud del 
que el Gobernador de la pío-r . 
vincia de Almería ha negado . 
al Juez de Hacienda de la mis
ma la autorización que solicitó 1 
para procesar a l segundo Te- ' ' ' 
niente 'Alcalde de 1 Vélez-Rúbio, 
D.¡ Antonio Juárez .Cuesta: 

Resulta; 
Que los cargos forniulados 

contru este funcionario son, 
por haber reducido a prisión á 
un comisionado de la Adfn i - " 
nistracion de Hacienda de la -
provincia, sustrayendo las p r i 
meras diligencias de una causa 
cr iminal , , y por haber dejado 
de prestar el auxilio debido á . . 
dicho comisionado en el des
empeño de sii cometido, incur- " 
riendo por lo tanto en ¿oncep- ' 
to del Juzgado en la' pena que 
marca el:art.>288 del Código:-

Que pedida la autorización'; 
de que se trata, de acuerdo -
con el diclámen del Promotor 
fiscal, el Gobernador," aceptan
do él parecer del Consejo piro- ' 
vincial , contestó' quedar énte-: : 
rado respecto del primer cargo, 
y negó la autorización por lo 
que se refiere al segundo, ¿un- . ; 
dándose en que no aparece jus--
tificado. que el primer Tenien
te de Alcalde dejara de prestar' 
el auxilió debido al cémískMM-'" 
do de Hacienda: 

Que ; en .'efecto lo que re
sulta del expediente es que este 
comisionado se quejó al A d m i 
nistrador de Ilaccnda de la 
provincia de que el Alcalde no 
le prestaba el auxilio necesario, 
y la Administración dirigió con 
este motivo un oficio al Alca l 
de; pero recibiéndolo ya el se
gundo Teniente, que por en
fermedad de aquel funcionario 
hacía sus veces, empezó enton
ces á tomar parte en el presen
te expediente, sin que despueq • 
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se hayq formulaJo directan|en-
tercontra él . é l cargo de que se 
trato. 

CopsMerainJo que no. apa
reje justificado respecto del Tg-
nisnté de Alcalde el único car
go p o r el que se ha negado la 
autorización Solicitailá 'para pro-
cesprle;.y que en todo c^so so-
l O y h u l i i e r á podido dirigirse con
tra el Alcalde ; 

. L a Secciop, opina que debe 
co.nfi.rmarse la. negativa del Go
bernador de Almería.» ¡ 

Y habiéndose dignado S. M . 
la [Heina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo consultado 
poK"la'referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V . S. pa
ra su inteligencia y efectos con-
sigoiéntés. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 19 de 
Setiembre de l8( iO=Posada 
H é r r e r a . = S r . Gobernador de la 
provincia de Almería. 

ConiínúiJ la relachn por provinrias de 
las ¿armeras qw- forman ,eí pían 
geriertil'para la Península c islas 
aiyactntts. • 

• ' r n o v i N c i A DB som*. 
' Carreteras de primer órden. 

Madrid fí la Junquem por 
Zaragoza y Uarrelonn. . 

T.irocona á Urdnx jior Soria. 
Soria á L'ogrofio.' . ; . . > 
Vallaflolid a Soria por Peña- ' 

ñe\ y Burgó de Osma. . 
Verfta 3 é ' Viícorbii' á Cala-

tojud.. . . . . . . 

Carreteras de segundó órdeii. 

Biirgos i Soria por S. Leo
nardo. • . . . . . . 

Almnzan ai Burgo de Osma.r ' J49 
Garra; Calahorra.. . . t 
Ue'ia carretera de Taraceoay' 

á Urdax & Mcdioaccl l ." . / 

Carretera de tercer órden. 

Almazon ó Ariza 27 

Total.. 823 ' 

PROVINCIA P E TARRAGONA* 

Carreteras de primer órden. . 

Molios de . Rey 6 Valencia 
por Tarragona y T01 tosa. I 

Alcoleodei finar i Tarra- í 257 
gona por 'Molino^Alcamzy ' 1 
y tiaodesa. . . . . . / 

Carreteras-de segundo órdeti. 

Lérida i Tarríifiona póry 
Montblnnc y Valls.'- .' . \ 

Reus 6 Fraila I 
Grnndesa á 'rorlosa.. . . / 
Tremp á Monttdniic por Ar f 

lesa y Tnrrego ^ 
Va.ll» á Vendfcll 1 
jBarrelotia n VouJrell porl 

Villauoeva \ 
Belis ó Villnsrcn ] 
Vioaroz á ia venta Nueva / 

por Ampolla 

Carretenis de tercer órden. 

Lírida 4 G»ndc>n por Fl¡x.\ 
Gamlcs.i fs Vn!'!.'rrobli!«.. . j g„ 
Alonlm^neu <í Mootblanc. • \ 
Uodoód t Capelludes. . J 
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• PROVI.VCIA DE T E R U E L . 

Carrclerns de primer i r i m . 

Alcolcn del Pinar ó Tarro-\ 
gorto por Molina, Alcañiz] 

; y Gandes». . . ; • . • 
Zarat^oza a Teruel por Da-
•' .roca y Monreai. . . ., 
Cubnca a Teruel por CaíieleA ¿Q^ 
Vr^a de Alcaiiiz t¡ Zaragoza 
• par Hfjar. . . . . . 
yaldealgorfa a Castellón por 
. Morella -y San Maleo. . 
Murviedro.á Terueí por Se-

gorbu y Viver.. . • • 

Cdrreleras'de segundo órden, 

Alrañiz :»Monzón por Caspe.A 
Valdealgorfa i Vnlderrobles.' 
Monlaiban ó Beichií^ . 
Teruel 6 Segura por AlfarD'^ 

lira y Porlalruhio.. . 
Cándete & Aibarraoin. . 
Carifiená á Hijar por Bel- J 

cliile 

Carretera* de ¡creer orden. 

Montalvan i Cantavieja por\ 
Aliaga 

Andorra á ta Pobiela por I 
CasteMote 

Valderrobles A Ueceite.. 
Zaida á" Caseras por Esco-1 

lront Caspe y Maelia.. 
Puetda de Hijar ó la carre

tera de Zaragoza h Alca-. 
ñiz. 

Puebla de Volverde á More-
lla por Mora y Canlavieja. < 

22S 

231 

Total. . - .'• v 8C0-

320 

PROVIUCIA DE T O t E D O . 

tarreleras de primer órden. 
Madrid ó Cfidiz por Ocañax 

y.Córdoba 
Ocaño á Alicante por Alba-

cele' y Almonsa. '.' . . 
Madrid A Badajoz por Tala-

vera, Trnjillo y. Mtíndo.. . , 
Puetile de Toledo en Madrid 

6 Toledo por Ule'scas^ 

. Carreteras de segundo órden. 

Toledo á S. Martin de T a U 
deiglesias por Torrijos y \ 
Escbioná^' '. . . ..) 

Talaran á Avila por Aré- J 
rías de S-m Pedro.. 

Toledo i Narahermosa. 
Ttlavera i Puente del' kr-\ 323 

-zobispó. 
Toledo i Ciiidad-Beal' por^ 

Orgaz y Malagon.. 
Temblequoá i j i lo . . 
Villirrubió1 á Quero por J 

Quinlanar de la Orden.' ; / 

Carreteras de tercer órden. 

Piedrabuena á Taiavera porV 
Navaiierniosa 

Talaverá ¿ Puebla huera. . 
TorrijoS'-á .Puebla de Mon.' 

tiilvan-
Orgaz á Tembleque por Mo- \ , 213, 

ra,'. 
Mora ñ Madridcjns por Con-í 

suegra.' . . . . 
Ocaña á Santa Cruz de la J 

Z-i'rza.. . . . . 

Tolal., 880 

Total, S9S 

PROVINCIA HE V A L E N C I A . 

Carreteras de primer órden. 

Madrid ¡i Valencia por Ta-^ 
' rani-on y qu- na. . 
i Casas del Campillo a Valen-
j cia pfir All<¡íir<iui!.. . 
| Mnlius de Itey ti >rBlencia ( 
I por Tarragona y T jrlosa. V 
í Muniedro a Temel por Se-
1 ji'tvu 1 Vivcr,, , . 
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Carreteras de segundo órden. 

UequenaS Almaosa por Afo-\ 
ra 

Ademuz á Valencia por | 
Clic-lva y Liria.. . . 

Silla á Alkanio por Sueca. 
Gandía, Denia ; Villajo 
yosa 

Alcudia a Sueca. . . . 
Cerdá o Enguera > ¿34 
Alcudia de Crespiru i 0nl8-[ 

oi«nte 
Játiva i Alicante por A l 

hoida, A (coy y Jijona., 
Fuente, te la Higuera por | 

Onieoienle, Albaida y Pe- ] 
'gó a D'-nia. . . . . 

Planes s Gaiidia. . . . 

,Carreleras de tercer órden. 

De la #>rretara do Adumuz. 
á Vultiicia 6 Villar del( 
Arzobispo 

Liria á Chiva 
Mislaia a Torrente. • . 
Venta del Pou ó Moneada. 
Alcira a Chira por Corlet. 
Alcira á Alverique. . • 
Alcira A Tatemes de Vall-

dig'ia. 

147 

Total. 840 

PROVINCIA DB Z A R A G O Z A . 

Carreteras de primer orden. 

Madrid i la Junquera por\ 
Zaragoza y Barcelona. 

Zaragnzr i Canfranc por J 
Huesca.''.' . . . . 

Zaragoza á Teruel por Da- i 
roca y Monreal. . . .> . S-10 , 

Vega de Alcnñiz ¡1 Zaragoza[ 
por-Hilar. . . . . . 

Venia de Valcorba i Calo-
tayud. ' . . . . 

Calatayud á Dnroca.. . . 

• • Carreleras de segundo orden. 

Pancorbo á Zaragoza por\ 
l-ogroño y Tudela. . 

Venta de Valverde é Gnllur ] 
por Taraiooa y Borja. 

Gallur á Morillo por Egeaf 
de las Caballeros. . . 

Jaca é Sangüesa por Tier-> 39S 
mas. . . . . . . 

Molina ¿ Dnroca.. . . 
Cariñeua i la Alniunia. • 
Cariñena i Hijar por Bel-

cliile.. . . . . . 
Montalban i Belchite. . 

Carreteras de tercer órden. 

Egea de IÚS Caballeros á San-1 
güesa.. . . . . . 

Zuera d F.rla.. , . . 
Zuera i Murillo por Giirrea,, 
Turrelapaja A Tudela por Ta-

razona. '. ' . . . ,. .1 
Tortuéra a Partcuellos de) 372 

Jiloca 
Borji).á'.li.jAlinuma. .:: . 
Beldóte al. B^rgq. . . 
Zabida a' Coserás por Esco-

'tron; 'fiaspe y: Maelia..' 
Almozan á 'Ariza.i . . 

Total. ... 

(Se concluirá/. 

1.310 

Gobiirno militar de Yalladoltd y su 
provincia. 

El Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito en circular de 19 del ac
tual me dice lo siguiente: 

«Publicado como lo estó en lo Ga
ceta de 9 del actual el reglamento apro
bado por S. M . paro llevar 4 efecto la 
distribución da las dos nasnaualidudis d i 

donativos, mnodadM satisfacer en vir
tud de Keal orden de 21 de Junio últi
mo i las familias de los fallecidos en ia 
gloriosa campaña de Africa, y á los he
ridos ó inutilizados en la misma, no 
puedo menos de reeucargar á V, S. el 
mas exaclo y puntual cumplimiento de 
cuanto en el mismo se previene. Por el 
mencionado Reglameolo, se cerciorará 
V. S. de que aderons de los documentos 
que le manifesté en mi cirrular de o de 
Agosto últim i, para legitimar el dere
cho que les asiste al percibo de aquel 
socorro S los padres de los finados, es 
indijípensable orompañar las partidas de 
casamiento, sin cuyo requisito no cursa-
ráu á mis manos los instancias que se le 
presenten. Como los deseos del Gobier
no de S. M . tienili'u ú que todos los 
acreedorrí i las distribuciones de las can
tidades recaudadas en banclkio de las 
familias que lian tenido la dosiirncia de 
perder i alguno de sus individuos, par
ticipen de los donativos que la Evcma. 
Junta encargada di«ponga, y el plazo 
concedido para el abono de las dos men-
snalidades acordadas, vence en 30 de 
Noviembre próximo venidero, se servirá 
V . S. de acuerdo con la BiitoiMliid ci
vil,'disponer lo necesario para que por 
medio de ios lioletines oficiales, llefaua 
á conocimiento de aquellos ó quienes in
terese, los cuales deben npresuinrse á 
presentar sus instancias paro disponer el 
P'igó; pues me ser/a muy sensible qoe 
por falta de conocimmnto de estas dis
posiciones, dejasen algunas familias de 
participar de los beneficios que se las 
concede.,! 

Lo que se inserta en el Boletin ofi
cial (!c es/a proumeia parn su dWiirfa 
publicidad, esperando que los Srcs Al
caldes constituciontjlcs harán cuanto 
les sea posible pata que ningún intere
sado ignorê  lo que se previene en la 
preinserta circular, con el objeto ex
presado-enla misma. Valladoliil 22 de 
Setiembre de 18(i0.<=£¡ Brigadier Go
bernador interino, Pedro Oi íis de P i . 
necio. 

Gobierno militar de Valladolid y su 
provincia. 

El Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito con fecha 20 dei acluaf me 
dice ¿a que copio: 

«iíl Sr. íul'SecretRtio del Ministe
rio de la Guerra con fecha 12 del ec-
lual me dice In 8Íguii'nte:=l.a Ueiiií 
(Q. D. G.) se lia semdo disponer se 
cimilen los ruatio adjuntos formularios 
de los documentos que los interesados 
lian de acompañar ti las solicitudes que 
promuevan para acreditar el detecho 
A la pensión que leclantcti, como com
prendidos en la ley de 8 de Junio últi
mo,.por haber muerto ios cansantes en 
acción de guerra, de sus resultas, ó del 
cólera morbo, perteneciendo estos al 
cjiírcilo de opiraciones. En el concepto 
de que todas las partidas de bautismo, 
casamienlo y defunción han de copiarse 
de los libros parroquiales, precisamente 
por los curas resp.'ctivos. cuyas firmas 
vendrán legalizadas en forma, y cuya 
formalidad han do traer las de loa demás 
documentos ó que se reGeren los citados 
formularios, esceptuando empero las par
tidas y docutuculoi que i« tttieadan aq 

1 !:; 

M 



- 4 
esta Opital : y que loJ GeÍM Je los 
ciK'rpus á qnu liayjn pcrteneeiijo los cau-
sníiles, focilitcn dírecloincnle á laj ros-
pecliv.i'; fiimilia^, ruond" los jiidan, Ins 
ceri¡fs''i!|o.4 y copias do Ins filiaciones de 
que un !'>« inúmos se hace mérito, ptac-
licSniiolo (ombien tas deroSs nulutidades 
en hi (lartc que les concierna. Siendo al 
propio licaipo la voluntad de S. M., 
q'io p'irn la mas profita resolución ñt 

clase <Ju expedieoles se remitan d¡-
i^-lnmiMite por los Capitanes Generales 
al Trilmnal Supremo de Guerra y M a 
rina, no cursando los que carezcan de al . 
gouos do tus documentos que se exijan 
•MI el respectivo formulario.™De Ufal 
urden comunicada por eISr. Ministro de 
la GuerraIndlRnt V . E coninclusinnde 
l o s o presados formularios, para su cono, 
íimienlo y efccIosconsiB'iientcs.—Ycon 
inclusión de los formularios que se men
cionan lo liaslado á V . S. para quedis. 
ponga su inserción en el Jlol'lin oficial 
de esta provincia, en el concepto de que 
Us instancias que se promuevan en so. 
licitud de las pensiones concedidas perla 
mencionada ley de 8 de Julio último, 
han de venir con los requisitos expresa-
dos, sin los cuales no procederé V . S. 
«I rtirso de rilas.» 

Lo que SÍ ínscrm en el Bolelin ofi-
citl de esta pravinaa, juntamente eon 
ios cuatro formularku, para conocí-
mentó tic tas personas á quienet pueda 
interesar, las cuales me dirigirán las 
cnrresimndicntes instat'cias documenta 
lias cual se previene. Yalladolld 22 de 
Rrtimilire de 1860 — F-l Brigadier Go
bernador interino, Pedro Ortiz de Pü 
«edo. 

F o n s i v i l A K i o NUH- ! • 

"Documentos que han de presenlar 
las viudas y liuírfunos «I» los Gefes j 
OGriales muertos en acciurí de guerra, 
de sus resultas 6 del cólera mor.''O, per
teneciendo los causantes el ejército de 
dp». ractunea. 

1 ° Copia autorizada ó testimoniada 
del lieol despacho del empleo que tu. 
viese el causante al morir. 

2 ° Traslado de la licencia, ceso de 
que hubiere piecedido para el inalri 
Dionio. 

S.» Partido de casamienlo. 
4? Testimonio con inserción i I 

letra de lu cabeza, cláusula, denomina
ción «le hijos 6 iiistiluciuu, de heredero», 
¡f fié ila\ úUimu lesUmeiAo del causan 
te; y si muriese sin testar, documento 
supletorio que acredite los hijos que han 
quedado de uno ó mas matrimonios, de 
hnlicrsc pievenido el abintestato y ad 
judicurio los bienes á los legitimas here
deros, 6 por uní ¡ururmscion de testi 
gos. 

5." Re Indos los hijos que resulten 
se han de presentar sus fés de buulis 
nio, A las de haber fallecido ó tomado 
estado, íi no ser que en el testamento 
se expresan estas circunstancial, en cu-
y» caso será innecesaria otra justifica
ción. 

G.° Fé de muerte del Oficial tí Ce-
fe. 

7." Cerlificadu de los Gefes del 
cuerpo ó de la brigada 6 dhision en qu? 
servia el causanle, para acredilír que 

Nuiur'ó en acción de guerra i que fuii 
áV"^ en ello, 

S." En este últireo caso se presen-
l . : á certificación jnrada.de los faculta
tivos de asisleucle, en que se esprese 
terminanti-mentc que la mnerle tuvo 
lupar por rfi'rlo 'de las hcidas. 

9 " Cunnilo los rsusanles mueran 
el ¡-ílera morbo, en lunar de los cer

tificados que se mencionan en los artí
culos 7.* y 8 0 se arompañvrá una cer
tificación jurada d« los facultativos de 
asistencia en que maniGcsle que la 
muerte ncunid por consecuencia precisa 
le dicho mal, y otra del Gefe de Ad-

ministracion militar del punto en qua 
tenga lugar el fallecimiento. 

10. f.os huérfanos, aderoís de Ins 
documentos espresadus, presentarín la 
partida de defunción de la madre y cer
tificado del cura párroco, para justificar 
que se hallan solteros. 

Es copia.=rEl Coronel Gefe de E . M . , 
Emilio. 

F o n a i O L A n i o xaa. 2. ' 

Las madres viudas de Gcfes y Ofi
ciales acompafiaráu los documentos que 
previene el formulario núm. 1." en los 
números 1.", 6.", 7.", 8 ° y 9.*, con mas: 

1. " Partida de casamiento. 
2. ' 1.a de muerte del muido. 
3. ° 1.a'de bautismo del hijo por 

quien adquiera el derecho. 
4 ° Certificación del cura párroco 

del estado que el causante tenia al mo
rir. 

B.» Eo el caso de que ese estado 
I causante fuese el de viudo, se justi

ficara que no dejó hijos. 
G.° Certificado del párroco da ser 

ella viuda. 
7. ' Los padres pobres acompañarán 

los mismos documentos que marca este 
formulario, justificando también su po
breta, con certificación conipetenle ex-
pedida y visada con presencia de lo que 
resulte del libro de amillaramiento eo 
que estén inscriptos. 

Ks copla.—El Coronel Gefe de 
E . M , Emilio. ; 

F O R M U L A R I O KVÍU 3.° 

Las viudas y huérfanos de individuos 
de las clasei de tropa, muertos en ac
ción de guerra, acompaDarán á sus so. 
licitudes los documentos que i continua 
cion so citan: 

1." Par tida de casamiento. 
3.' Copia autoriuda del nombra

miento de Sargento * Cabo, si el cau 
sanie hubiere pertenecido i alguna de 
estas clases. 

3 . ' Id. de su filiación ú hoja de ser. 
vicios y si en ella no constare que la 
muerte ocurrió-an acción de guerra < 
de sus resultas, se ha de acompañar cer 
tificacion que lo acredito espedida por 
los Gcfes del cuerpo en que sirvió el 
causante. 

i." Partida de muerte de este. 
5. ° Id. de bautismo de los hijos, 

bien la de haber lomado estado. 
6. ° Si la muerte ocurriese á conse

cuencia de heridas recibidas en acción 
de guerra, se ha de presentar certifica
do que asi lo esprese dado por tos fucul-
lotivos de asistencia, y en el caso de que 
fuere originada por la enfermedad del 
ci.lcra.morho, se ha de justideor con 
certificación de los mismos feculletivo) 

4e ifMwis j m del Gefe de Adml-

nistraclon mílHar del punto en que fa
lleciere el eaosonte. 

7." Los huérfano» presentarán ade
mas la partida de muerte de la madre y 
certificación del cura párroco de que se 
conservan solteros. 

Es copia .= El Coronel Gefe de 
E. 31.. Emilio. 

F o R U V L A I t l O K U M . i . ' 

Las madies viudas de los Individuos 
de las clases de tropa, presentarán los 
documentos señalados en el fortqtilario 
que antecede con los,números ^S." 
4? y 0 °, y además: 1 

1.° Partida de casamiento. 
2 0 La de muerte del marido. 
3 " La de bautismo del hijo por 

quien adquiera el derecho. 
4" Certificado del cura párroco de 

que se conserva v'mda. 
b." Id. de que el causante se halla

ba soltero al morir, siempre que no se 
exprese esta circunstancia en la fé de 
muerte. 

G.° Los padres pobres, justificarán 
que lo son, con certificación expedida 
y visada an virtud de lo que resulte 
del libro de amillaramiento, bien en
tendido que las medies viudas no nece
sitan acreditar este requisito. 

Es copia.—El Coronel Gefe de E . H., 
Emilio. 

blo, lo que se anuncia al p ú 
blico á fin de que el duoño á 
quienes pertenezcan se presen
te á recogerlas abonando los 
gastos de pasluracion y custo
dia. 

Señas de ¡as caballerías. 

De 4 * 5 años de edad, al
zada poco mas He 6 cuartas y 
media, pelo cono, la clin ane-
grada. La otra pelo negro, (ron-
tina blanca, calcada del pie de
recho y mano Izquierda. Ace-
vedo 26 de Setiembre de 1860. 
= EI Alcalde, Andre's Bülbuena. 

ANUNCIOS P A i m c U L A R E S . 

Sr. Con-

ANUNCIOS OFICIALES. 

Gobierno de la provincia de Oviedo. 

E l primer Domingo del 
mes de Noviembre próximo y 
hora de las tres de la tarde, 
tendrá lugar en esle Gobierno 
de provincia, la subasta del 
Boletín oficial de la misma pa
ra el año próximo de 1861 
bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, confor
me á lo dispuesto en las Reales 
órdenes del particular. 

Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y se di r ig i 
rán á este Gobierno ó se depo
sitarán en una caja cerrada, 
con buzón, que estará espuesta 
al público á la entrada de la 
Secretarla, durante el corriente 
mes; debiendo acreditarse el 
depósito de 12.000 reales en la 
Tesorería de provincia, y no 
pudiendo esceder la postura de 
la cantidad de 35.000 reales 
que como tipo máximo se se. 
Bala. Oviedo 1." de Octubre de 
1860.=E1 Gobernador, T o r i -
bio Rubio Campo. 

D e l o s A j r n n i a r a t e n t o * . 

Caín y estados del Exento. 
de de Salvatierra 

ADMINISTRACIÓN DE LEÓN. 

Por diaposicion de S. E. se ven
den diferentes tierras, huertos y 
prados de su pertenencia dividldoi 
en tres quiñones en esta forma. 

Un quiñón en el término de Sla. 
Cristina de Valmadrigal, compues
to de una huerto ¡f tres tierras que 
hacen seis fanegas en sembradura 
poco mos 6 menos y lo llevan en 
arriendo Manuel Rodríguez y Fran. 
cisco Pastrana vecinos de dicho 
pueblo. 

Otro quiñón en el lórminn ds 
Qu'mUailla y Valdesa?. de los Ote
ros c o m | ) U e s l o de tres tierras de 
buena y mediana calidad que ha
cen en aemliradura diez fanegaa 
poco mas ó menos y lo lleva en 
renta Juan Negral Fernandez veci
no de Quintanilla. 

Otro quiñón en ol término de 
Corbillos de la Soliarriha compues
to de un huerto, dos prados y vein
te y alele tierras trigales y cente
nales que haré lodo ello en sem
bradura diez y. nueve fanega» poco 
mas 6 menos y lo llevan en arrien
do Cosme Alonso y Gerónimo L l a 
mazares vecinos de dicho puublo, 
por seis fanegas de trigo y treinta 
ra. en metálico anualmente. 

La -venta se hará en pública 
licitación que tendió lugar en cosa 
de D, Lorenzo Sánchez, administra
dor de S. 1C. en esta provincia, 
plazuela de las Torres de Omaña 
número i en esta cimlad, el dia 16 
del corriente á las 12 do su maña
na, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto para Isa 
personas que quieran enterarse. 

E n el dia veinte y ocho de 
Agosto últ imo, se han apareci
do en el pueblo de la Uña del 
Ayuntamiento de Acevedo, dos 
yeguas desconocidas en el pais 
que se hallan bajo la custodia 
del pedáneo del referido pue-

Se vende una sólida tartana, cua
si nuevo, hoce snísú ocho asientos, 
estos y sus respaldos están forrados 
de giiiopercha; su juego de ruedas 
es eseeleuli! y sus muelles superio
res; enn ella se ceden también las 
gtiarnieiúnos nuevas, para la caba
llería de tiro. 

Imvi-wta de la Viuda i ni\n 4« Hitvm, 
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